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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 24 de vibril.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:

La educación militar de los in
dividuos que aspiren á ingresar 
en la clase de oficiales en los di
ferentes institutos y armas del 
ejército, es uno de los problemas 
del ramo de Guerra que deben 
llamar más la atención del Gobier
no ,por su importancia y las di
versas cuestiones que encierra, 
teniendo que combinar una pru
dente economía con la necesidad 
de dar á los alumnos una instruc
ción sólida y desarrollara! mismo 
tiempo su espíritu militar y los 
hábitos de disciplina y de abne
gación inherentes á la carrera de 
las armas.'

Desde el establecimiento de la 
Escuela militar de Flandes en el 
último tercio del siglo XVII, la 
forma y organización déla ense
ñanza militar ha sufrido infinitas 
variaciones, consiguientes á las 
épocas trascurridas y circunstan
cias apremiantes del momento, 
dando por resultado el sistema 
actual, en que, no solamente hay 
una falta completa de homogenei 
dad entre los diferentes estable
cimientos de instrucción, sino 
Que para unas mismas armas, co
mo son las de infantería y artille-

ría, existen sistemas mistos con
trarios á todo principio de uni- 
íormidad, y que hacen indispen
sable una reforma inmediata.

Los Colegios y Cadetes de cuer
po respondían indudablemente 
á su objeto cuando la instrucción 
particular se hallaba más atrasa
da; pero hoy el Estado puedeaban- 
donar esta tutela con gran bene
ficio para el Tesoro, y con la se
guridad del acierto que le da los 
buenos resultados obtenidos por 
la Academia del cuerpo de Inge
nieros y Escuela especial del de 
Estado Mayor del ejército. Entre 
otras ventajas, se consigue que la | 
aptitud sea la única condición de i 
ingreso, que la elección se veri
fique con mejores datos, estando 
mas desarrollada la inteligencia 
y las condiciones físicas de los 
aspirantes, y que su número siem
pre podrá limitarse á las necesi
dades del ejército, sin perjuicio 
para los intereses ni derechos pri
vados.

Seria de desear poder estable
cer dos Academias solamente, una 
para las armas generales y otra 
para los cuerpos facultativos; pe
ro el temor de que un cambio tan 
radical produjese perturbaciones, 
y la duda de hasta donde la prac
tica corrospondería á la teoría, 
aconsejan que se limítela refor- I 
ma íi la üasformacion de los ac
tuales Colegios en Academias, I 
hasta que la experiencia acredite 
que sea conveniente su reunión, 
preparando entre tanto la transi
ción por medidas prudentes y bien 
meditadas que aseguren su éxito. 
Por esta razón el Ministro que ' 
suscribe ha estimado mas condu- I 
cenle adoptar como tipo la Acá- * 

demia y Escuela arriba citadas, 
que son lo mas perfecto de lo que 
existe hoy, conservando á cada 
instituto su Academia propia y 
uniformándola^ entre sí, sin mas 

: diferencias que las que exige en 
los estudios el servicio especial 
de cada arma ó cuerpo.

Al reemplazar los Colegios por 
Academias se han presentado dos 
cuestiones de índole privada que ¡ 
ha habido necesidad de estudiar : 
detenidamente; estas son, el de- i 
rocho de los que están en pose - ¡ 
sien de las gracias de aspirante 
á Cadete, y los intereses de las 
clases militares que encontrarían 
mayores dificultades para dedicar ■ 
á sus hijos á la carrera militar v 1 
atender á su tubsisténcid duráh- 
le el curso de sus estudios: la 
primera no ofrece dificultad al
guna, puesto que aquellas conce
siones encierran implícitamente 
una condición de caducidad de
pendiente de las reformas gene
rales que exige el bien del servi
cio, ni pueden alegarse derechos 
individuales contra las medidas 
de reforma que el Gobierno esti
me conveniente introducir en to- ¡ 
dos los ramos de la Administra- ’ 
cion pública; y con el objeto de i 
favorecer como es justo á la cía- 1 
se militar, cuyor cortos haberes 
y continna movilidad es una gran- : 
de dificultad para que puedan 
atender á la educación de sus hi- i 
jos, el Gobierno seguro de inter
pretar fielmente los sentimientos 
de V. M. con respecto á esta be
nemérita clase, á establecido en 
cada Academia cierto número de 
pensiones, calculadas de manera 
que todas ias clases militares ob
tengan iguales ventajas que las 

que les ofrecían los reglamentos 
de los actuales Colegios, v que 
sus sacrificios pecuniarios no sean 
mayores que los que les imponian 
aquellos por razón de asistencias.

La economía que resultará des
pués de definitivamente instala
das las Academias, no es posible 
calcular con exactitud hasta des
pués de formados los respectivos 
reglamentos; pero entre lo que se 
deberá abonar por razón de las 
pensionesque establece este pro
yecto de decreto que se somete 
á la consideración de V. M. v las 
comprendidas en el presupuesto 
formado para I8G7 á!868, el ha
ber de los Cadetes y la supresión 
de los maestros de estos en los 
cuerpos, hay una diferencia en 
Livor del Estado de 79.825 escu
dos, y puede asegurarse que es
ta cifra excederá de 120.000 con 
la disminución de los Profesores 
que permitirá la reforma de los 
seis semestres de estudios en dos 
años escolares, y la reducción del 
personal de tropa que proporcio
nará el que los alumnos no estén
colegiados en las Academias1 de 
infantería, caballería y artillería.

f undado en estas razones, el 
Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros^, 
tiene el honor de someter á la 
Real aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. *

Madrid 25 de Abril de 18^67 
SEÑORA.—A L. R. P. deV.M. 
—El Duque de Valencia.

Real decreto.
Conformándome con lo pro

puesto por el Ministro de la Guer
ra, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlículo 1 ? Queda abolida la 

clase de Cadetes en el ejército pa
ra cuando se extingan los que ac- 
lualmenle existen filiados en los 
cuerpos y Colegio de infantería, 
como asimismo los de los que se 
hallen en los de artillería y caba
llería y los que ingresen en el 
próximo semcshvcn estos dos úl
timos eslableeimienlos.

Arl. 2.° Las armas de infan- 
leria, caballería y artillería y los 
cuerpos de Estado Mayor y de In
genieros lendrán cada uno su Aca
demia, donde recibirán la instruc- 
cion necesaria los aspirantes á Ofi
ciales de las referidas armas é ins
titutos. Se denominarán soldados 
alumnos los individuos que ingre
sen en las expresadas Academias 
las que dependerán de los Direc
tores generales respectivos.

Arl. 5.° En todas las armasé 
institutos se adoptará la denomi
nación de Alférez, quedando su
primida la de Subteniente.

Arl. 4.° El ingreso en las Aca
demias será por oposición, y anual
mente se publicarán las convoca
torias para los concursos de exá- 
incnesde los aspiranles á entrada, 
con el programa de materias y se
ñalamiento del número máximo 
que podrá admitirse, calculado por 
las vacantes probables ó las nece
sidades de cada arma.

El examen de ingre-Arl. 5
so para las Academias de i ufan- 
loria y caballería, comprenderá 
por los menos las materias si- 
ouienies: Gramática castellana, 
traducción de francés, Geografía,
compendio de la historia de Es
paña, Aritmética, Algebra hasta 
ja resolución de las ecuacionesdc 
primero y s- gundo grado con una 
sola incógnita, y Geomelría plana.

Arl. 6? La edad mínima de 
los aspiranles para todas las Acá- j 
demias será la de 16 años cumpli- i 
dos, y la máxima que no pase de 
25. La apliíud física con arreglo 
á la ley de Reemplazos, y la esta
tura proporcionada; para la de ca
ballería se exigirá la marcada en 
la citada ley.

Arl. 7.° Los Directores gene
rales de las armas y cuerpos dis
pondrán la filiación como soldados 
alumnos en sus Academias res
pectivas de los que resulten apro
bados en los exámenes de entrada 
y que por sus censuras tengan de
recho á ingresar cubriendo vacan
te, y remitirán las relaciones de 
los agraciados al Ministerio de la 
Guerra.

Arl. 8.° Los soldados alum
nos de las Academias militares 
no disfrutarán haber; siendo de 
cuenta de sus familias la subsis
tencia, hospedaje, vestuario y li
bros con sujeción á los reglante^

los; únicamente se les facilitará 
por los establecimientos el arma
mento, correaje y munic onos.

Arl. 9." Por el presupuesto 
de la Guerra so abonarán para 
asistencias de los alumnos que reú
nan las circunstancias que mar
quen los respectivos reglamentos, 
y especialmente para los quesean 
huérfanos de militares muertos 
en campaña, 50 pensiones de 8 
reales diarios á la Academia de 
Infantería, 12 ala de Caballería, 
ocho á la de Artillería, cuatro á la 
de Estado Mayor y cuatro á la de 
Ingenieros. De la misma manera 
se auxiliará á los hijos de Gene
rales con pensiones de 5 rs. dia
rios; á los de Brigadieres y Jefes 
Con las de 4; á los de Capitanes y 
Subalternos con las de 5. El nú
mero de estas pensiones será res- 
peelivainente 16 de las primeras, 
52 de las segundas y 48 de las 
terceras para infantería; seis, 12 
y 18 para caballería; cuatro, ocho 
y 12 para artillería; dos, cuatro y 
seis para los de Estado Mayor ó 
ingenieros; y se adjudicarán den
tro de las respectivas clases por 
preferencia de censuras en el exá- 
men de entrada.

Arl. 10. Se dividirá en cur
sos anuales la serie de estudios 
teóricos y prácticos de las Acade
mias. Al terminar el segundo año 
los soldados alumnos aprobados 
de las de infantería y caballería, 
pasarán á practicar por el térmi
no de seis meses á sus respectivas 
armas, ascendiendo al empleo de 
Alférez al concluir este plazo.

Art. 11. Los que pertenezcan 
á las Academias de Estado Mayor, 
Ai iiíícría élngenieros al terminar 
el segundo año ascenderán á Al
féreces alumnos, disfrutando el 
sueldo de tales hasta que termi
nen con aprovechamiento los de
más cursos de esludio que sean 
requeridos; enlónces ascenderán 
á Tenientes los que tengan vacan
tes reglamentarias en sus respec
tivos cuerpos, continuando los res
tantes desempeñando el servicio 
de armas con sus empleos de Al
féreces hasta que tengan vacantes 
del empleo superior para el que 
deba ascender.

Arl. 12. Los Alféreces alum
nos de las Academias facultativas 
que no pudieran continuar sus es
tudios por circunstancias especia
les iujependienles de su voluntad 
y reunan buenas notas de concep
to, se les recomendará para que 
sean empleados en destinos civi
les á fin de que puedan aprovechar 
los estudios que hayan cursado.

Arl. 15. El profesorado de las 
Academias militares no se com
pondrá exclusivamente de Jeles y 
Oficiales de las propias armas, si
no que se podrá destinar para de

sempeñar alguna de las clases á 
los procedentes de otros cuerpos 
en que aquellas asignaluras for- | 
man parle de su especialidad; asi
mismo podrán nombrarse retira
dos ó paisanos para las clases ac
cesorias, siempae que las obten- ■ 
gan por oposición.

Arl. 14. La asiduidad y mé
rito adquirido en la enseñanza por 
los profesores será recompensado 
con la cruz del mérito militar al ' 
concluir el primer plazo de cua- , 
tro años, y á los siel? obtendrán 1 
el sueldo del empleo superior;po- ¡ 
drán continuar desempeñando su ! 
cargo por tiempo ilmiLido, pero , 
sin opcion á nueva recompensa ! 
y siempre que por su empleo mili
tar sean compatibles dentro de la 
plantilla fijada por reglamento. ¡ 
Los que se hallaban destinados á 1 
este servicio con anterioridad al 
Real decreto de 50 de Julio úlli - 
mo conservarán el derecho que 
Ies reservaba el arl. 15.

Arl. 15. Para l.9 de Julio de 
1868 quedará constituida la Aca-
demia de caballería, y refundida | 
en una sola la de aplicación y Co
legio de Artillería: la de Infantería 
no se establecerá hasta que se ha
ya extinguido el excedente de Al
féreces en el arma, y las de Estado 
Mayor é Ingenieros continuarán 
en su actual situación con las al
teraciones que quedan expresadas

Arl. 16. El Ministro de la 
Guerra dará las disposiciones y 
publicará los reglamentos nece
sarios para llevar á efecto las dis- 
posisiones de osle Real decreto.

Dado en Palacio á 23 de Abril 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano. —El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 24 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio a D.a María de 
los Dolores García, hija de D. Angel 
teniente graduado de Artillería de 
marina, muerto enelcampo del ho
nor- .

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 2G de Abril de 1867. 
—Antonio deCandalija.

____ ’ 2___  "" . 1 tierras del Gineslar y campo Con- 
Jues de primera instancia de i cejo, lindante por Norte con el

D. Saturnino de Ceano Vivas,

Tudela y su partido, en la pro
vincia de Navarra.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado y escribanía 
del actuario penden autos de ju
risdicción voluntaria á instancia 
de 1). Juan Aldama, tutor y cura
dor á bienes de los menores doña 
Petra, D. Pedro y D.‘ Josefa 
Sainz de Baranda y en solicitud 
de venta de bienes, los que han si
do lasados por los peritos corres
pondientes en cada uno de sus ra
mos, cuyos bienes con sus afron- 
taciones, cabida y precios son co
mo siguen silos enjurisdiccion de 
Buñuel.

Un quiñón ó cortijo de Gonili 
que está formado con parle de las 
berras del Gineslar, del Tem- 
bar y otras deülivarri, afronla por 
Norte con el escurridero del Tem- 
bar, por Sur con el barranco de 
Congosto, por Este con la cañada 
de Ulivarri y por Oeste con el rio 
Ebro; su superficie compuesta de 
tierras labrantías y de solo, es la 
de aquellas 284 robadas, su valor 
85.200 rs. vn. y las de solo com
puesta de árboles de diferentes 
especies, es de 58 robadas, 8 al
milla das lasadas en 9 660 rs.: tie
ne en la cañada y escurridero 
151 chopos que junios valen 940 
reales. En este quiñón hay una 
viña, una huerta y dos piezas, cu
yos valores están incluidos en las 
tierras de labor. Además existe 
una casa de 154 metros y 60 cen
tímetros cuadrados de cubierto 
con su corral «fe 198 metros cua
drados al descubierto, y una cua
dra de 65 metros 50 centímetros 
cuadrados cubierto, lasada con 
los tres ramos dealbañilería, car
pintería y cerajería, en 16.795 
reales, que lodo el quiñón vale 
112.593 rs. vn.

Otro quiñón ó corlijo de S- Juan 
compuesto de berras del Gines- 
lar, campo Concejo y Ulivarri, 
afronla por Norle al Barranco de 
Congosto, Sur al quiñón de Ba
randa, Esle al Canal de Tausle y 

! Oeste rio Ebro, su cabida es de 
tierras de labor 457 robadas; su 

i valor es 122.560 rs. de diques y 
i arboledas 4 robadas y 8 almuladas 
i su valor 900 rs. Tiene una casa 

de 60 metros cuadrados de cu
bierto, un pajar de 61 metros 

’ cuadrados también al cubierto y 
un corral ó paridera agregado á 

: dicha casa de 1 582 metros cua- 
i drados cubierto y cabaña, su va
' lor igualmenle por los tres ramos 
. de albañileria, carpintería y cer- 
; rajería es 57.920 rs. y lodo el 
i quiñón ó cortijo 161.180 rs.

Otro quiñón ó cortijo do Baran
da está formado con parle de las 
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quiñón de San Juan, Sur con el 
de Sla. Cruz, Este con el Cana! de 
Tausle y Oeste con el rio Ebro; la 
superficie es de tierras de labor 
■481 robadas y su valor es de 
153.920 rs. en diques y arboleda 
11 robadas y 1! almutadas de 
tierra, tasadas en 5.660 rs. Este 
cortijo tiene una viña y 190 cho
pos cuyos valores están incluidos 
en las tierras de labor y en las ar
boledas. Además tiene una casa 
de 125 metros cuadrados de cu
bierto, un corral de 162 metros 
80 centímetros cuadrados al des
cubierto y una cuadra de 52 me
tros cuadrados de cubierto y des
cubierto y un pajar de 505 me
tros también cuadrados lasada en 
12 425 rs. por los peritos albañi
les, carpinteros y cerrajeros, y lo
do el cortijo vale 170.005 rs.

Otro quiñón ó cortijo de Santa 
Cruz formado con parle de las 
tierras de Ginestar y otras de cam
po Concejo, lindante por Norte con 
el quiñón de Baranda, Sur caña
da de Puente los lobos. Este pa
ridera de 1) 1 Gala Montañer, Oes
te empeltrería de S. Pedro, la su
perficie es en tierras de labor y 
441 robadas, su valor 141.120 
reales vn, en diques y en arbole 
das 2 robadas, 5 almutadas, su 
valor 1.016 rs. va incluido en las 
tierras labrantías el valor de una 
porción de ellas destinadas al cul
tivo de árboles frutales, y lodo el 
quiñón de Sla. Cruz importa su 
tasación 142.156 rs.

Otro cortijo ó Quiñón de San 
Pedro se compone de tierras del 
Ginestar conocidas con el nombre 
de Arenales y con otras llamadas 
de Picón linda por Norte y Oeste 
coniTamarigal de la villa de Bu- 
ñuc!, Sur Bozas de Picón y Este 
Quiñón de Santa Cruz la superfi
cie plantada de empeltres está 
dividida en^tierrasde|primera cla
se 102 robadas, su valor 71, WO 
reales; tierras de segunda clase 
454 robadas y 4 almutadas su va
lor 65,625 reales vellón, tierras 
de tercera clase /9 robadas su va
lor 26,860 reales. Terrenos en 
diques y arboledas 18 robadas 12 
almutadas.su valor 15,640 reales 
vellón. Existe un vivero pequeño 
de plantones de empeltre que va
len 600 reales vellón. También 
existe en este cortijo una casa de 
125 m cuadrados de cubierto, un 
corral de 106 metros cuadrados al 
descubierto, habitación que ocupa 
el guarda, cocina, cuarto, horno 
de 45 metros 50 centímetros cua
drados todo agregado á dicha ca
sa, lasada por ¡os tres ramos de 
albañilería, carpintería y cerrage- 
ria en 50,994 reales, y todo el 
cortijo asciende á 209,119 reales.

Rozas de Picón. Lo es una pie
za fuera del Coto redondo que lin

da por Norte con el Quiñón de 
San Pedro, Sur cañada de Puen
te los Lobos, Este propiedad de 
Mariano Pórloles, y Oeste á otra 
de Manuel Navarro, tiene de su
perficie 56 robadas, 15almutadas 
su valor 17.740 rs.

Entre el quiñón de Baranda v 
Sla. Cruz y lado del Este junto al 
canal de Tausle hay una porción 
de terreno dedicado á la fabrica
ción de leja, ladrillo, y baldosad 
que por ser hoy improd uclible ni 
se ha medido ni dado valor.

Que en el coto redondo que va 
inserto tiene una producción de 
yerva que han capitalizado los pe
ritos en 90.000 rs. por cuanto la 
renta que anualmente se paga lo 
es de 4,500 rs. vn

Total . . . 902.775
Que para la subasta se ha se- 

nalado el d¡a 16 de Mayo próximo 
y hora de las 10 de su mañana en 
la sala de Audiencia de este Juz- 
gadoen cuyo acto se leerán las 
condiciones bajo las que ha de 
realizarse la venta y las mismas 
se hallan de manifiesto en la es
cribanía del actuario, para que 
puedan enterarse.

Dado en Tudela á 16 de Abril 
de 1867.—Salurtinode Ccano Vi
vas.—Por su mandado, Sdiiliagó 
Merino.

g o b ie r n o ; :
de la provincia de Logroño.

Se anuncia segunda subasta para 
. las obras de la Casa de Miseri

cordia que debe construirse en 
la ciudad de Logroño.' '

En conformidad con lo acorda
do por esta Diputación provincial 
y no habiéndose presentado postor 
en la subasta celebrada en 25 de 
Marzo último á fin de adjudicar las 
obras de Ja casa de Misericordia 
que ha de construirse en esta Ca
pital, se ha señalado el dia 22 de 
Mayo próximo á la una de su lar
de para la nueva licitación de di
chas obras, cuyo presupuesto as
ciende á 286,415 escudos y 151 
milésimas.

La subasta se celebrará simul
táneamente, con sujeción á lo dis
puesto en el reglamento para Ja 
ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, en el Mi
nisterio de la Gobernación ante 
la Comisión que tenga ábien iom- 
brar el Excmo. Sr. Ministro, y en 
esta provincia ante mí autoridad 
en el Gobierno de la misma, con 
asistencia de un Diputado provin
cial; en cuyos puntos estarán de 
manifiesto para conocimiento de 
los que deseen lomar parle en la 
licitación, los planos, presupues-

¡ tos, condiciones generales, parti- 
liculares y facultativas. •

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados con ente
ra sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta, no admitién
dose postura que exceda de la 
cantidad presupuesta, yá laque 
no se acompañe el documento que 
acredite haberse consignado pré 
vía mente en la Caja general de 
depósitos de Madrid ó en la Sucur
sal de esta provincia, como ga
rantía provisional el 10 por 100 
de dicho presupuesto señalado en 
el arl. 18 del expresado reglamen
to, sin perjuicio de aumentarlo 
hasta el 20 el rema la ule á cuyo fa 
vor quede hecha definilivamenle 
la adjudicación.

Si en el doble remate resultasen 
iguales dos ó mas proposiciones 
en Madrid ó en esta provincia, ó 
en uno y otro punto, se anunciará 
nueva licitación entre susaulores 
con la anticipación necesaria, se
gún se halla prescrito en el artí
culo 27 del cila<lo reglamento.

Logroño 15 de Abril de 1867. 
— Vicente Fernandez de Urru- 
tia.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de . , entera

do del anuncio publicado con fe
cha.. y de los planos presupuestos 
y condiciones generales, particu
lares y facultativas formadas para 

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Abnl de 1867.
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Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que siiscri 
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército. . . . .

, Zaragoza 29 de Abril de 1867.—El administrador, Pedro Machín.-— 
V.° B.e—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

. Nombres 
de los vendedores.

■

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre." del cabiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.
1 r ¿ 

Escudos.

Trigo
20 Zaragoza. Blas Onde. 40 5 045 16 500
21 id. Miguel Gorriz. 132 24 5 015 16 400
26 id. José Perez. 45 24 o 015 16 400

« id. Miguel Gorriz. 64 42 o 075 16 600
27 id. Angel Les. 51 36 5 i45 16 400

« id. José Blesa. 30 12 o 015 -16 400
28 id. Lucas Castro. 139 42 o 025 16 450

« id. José Orcastegui. 93 o 015 16 400

Cebada
2o id. Dionisio Tobar. 383 1 860 6 200

P.° de la ar-
Paja. qq. mis. roba cast.*

20 id. Pedro Alós. 17 48 0 974 0 112
id. Serapío Gracia. 42 79 0 974 0 ¡12

21 id. José Fspnn. 31 06 0 870 0 100
22 id. Juan Maynar. £8 06
29 id. Rudesindo López. 301 80

» id. Juan Iglesias. Ihi 36
id. Manuel López. 103

Imprenta de Antonio Gallifa .

las obras de construcción de una 
Casa de Misericordia en la ciudad 
de Logroño, se compromete á lo
mará su cargóla ejecución de las 
mismas con ex trida sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de...(aquí la 
proposición que se haga expresan
do en letra la cantidad en escudos 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las 
obras.;

(Fecha y firma del proponenle.)

Compañía Hullera-Ferril de Cas
tilla g Navarra.

La Junta administrativa de esla so
ciedad, cumpliendo con lo dispuesto 
en el arl. 17 de sus estatutos ha acor
dado se celebre la Junta general or
dinaria y convoca á los Sres. accio
nistas para el dia 26 de Mayo próxi
mo á las 10 de su mañana, en el lo
cal que ocupan sus oficinas, calle de 
San Ignacio, núm- 4.°, piso 2.e de 
esla ciudad.

I amplona 25de Abril de 1667.— 
El Secrelario, Ulpiano Iraizoz. 3

Habiendo desaparecido del pue
blo de Monforle en la provincia 
de Teruel, una yegua pequeña, 
de pelopardino algo basto del in
vierno, con señal en boca, la una 
oreja desgarrada y la otra con una 
pequeña corladura, se ruega al 
que la haya recogido, lo ponga en 
conocimiento de D. Manuel Lucia, 
de Monforle, dueño de la misma.

M.C.D. 2022



Gobierno de la provincia de Zaragoza.
CONTADURÍA d e  l o s  f o n d o s

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Mayo del año económico 
de 1866 á 1867.

Dis t r ib u c ió n  de fondos por capítulos y arlícii'oé para satisfacerlas obligaciones de diclió mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el nft.! 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1’̂ 65 y al 95 del Reglamento para su egecucion de la misma fecha. ' f s i

o

q c

4.°

6.°

4.°
9 o

4.°

r.

q o

4.°

4.° 
2.° 
5/ 
V
5,°

4.
2.

4.° 
b.° 
6/ 
7/

2
5.
4.
5.
6.

9.
9

mico

4."

único

ánico

9 »

SECCs6X PRMBA.—Ca s t o s onLiGATonros.

Capíluk i.°—UFiiinislrticion provincial.
Personal de la Diputación y Consejo provincial...................................

Idem de la Cmnision de exámen de, cuantas municipales y de pósitos. 
Material de la Dipulácion, Consejo y íjqntadurja de fondos provinciales. 
Idem de la Comisión de ex.ámeride cuehías municipales y de pósitos. 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales.' .' . 
Idem c'e los empleados y dependientes de las Comisiones especiales.1 
Material de es las Comisiones.................................. .... .1 . . .ÍUdUIlill QL Cbldb L-UIUlblllIKÍS...........................................................................  . .

Sueldos dé los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.
lÜém de lós Médic.ós ba^os y .agju^s minerales.................................... 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la ley de

Gastos de quintas.
Idem de bagajes.

CapílnL) 2.°—Senicios generales.

5501,493

Artículos. 
Escudos.

1020,855 
258,555

600
8,555 

141,666 
100 ’

408,555 
200
539

TOTAL | 
por capítulos.

Escudos.

TOTAL 
por secciones.

Escudos.

Idem de impresión y publicación del Boletín oficial..................................
Idem de elecciones de Diputados provinciales. , . . •....................... .....
ídem de calamidades públicas................................................................................................  .‘ . . . .

Capítulo 3.°—Obras públicas de carácter obligatorio.
Personal ade las obras de reparación de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en 

el plan general del Gobierno. ..... ......................... r ...............................................................
Material para estas obras. ........... . ... ..............................................
Personal de las ¡obras de conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones que se hallan en el 

mismo casó. ............................................................................. .....
' Material para estas mismas obras........................................................................  . . .............................

Gastosde construcción, reparación y conservación délas travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8000 almas...................

Gastos de construcción de un presidio correccional en la,capital de provincia.........................................  
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales. ...............................................................

, CaiMo, 4 °—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. ............................................................... 
Pensiones concedidas legalmcnté. ..................................................................................................................  
Intereses y amortización del empréstito de.... aprobado en...................................................................... 
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. . . •........................................  
Censos deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia.............................................................

. Capítulo 5.°—Inslrucrion pública.
Junta provincial del ramo.............................•...................................................................................................
Subvención ó suplemento qué’abona la provincia para el sostenimiento del institutode 2.a enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para sostenimiento de la Escuela normal de maestros 
Id. id. i-1. de la Escuela normal de maestras..........................................................................  .
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.................................................................  . . .
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la academia de Bellas Artes 
Bibliteca provincial. . : . . . . . .! ........................................... ' ’ . . .............................
Museo provincial

Capítulo 6.°—Beneficencia.
Atenciones de la Junta provincial........................................................................................... ....
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento délos Hospitales.
Idem id. id. de las Casas de Misericordia...................................................................................
Idem id. id. de las (Jasas de Espósitos........................... 
Idem id. id. de las Casas de Maternidad.......................  
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados?

Gastos de cárceles.. . . . . . 
Idem de Establecimientos penales.

Capitulo 7/—Corrección pública.

Capítulo 8.°—Improislos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.........................................................................................

SECCION SEGLADA.—Ga s t o s v o l u n t a r io s .
, Capítulo I j —Fundaron v construcción de nuevos establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de Beneficencia é
Instrucción pública....................... ..... . . . :............................./ .•........................................

Capítulo 2.f—Carreteras.
Subvenciones para auxiliar la construcción decarreteras comprendidas en plan general del Gobierno.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno. . ‘ .

, Capitulo 3.’—Obras diversas.
Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos 

. capítulo 4.°—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. . . " ........................ . . .

SECCION TEBCERA.—Ga s t o s ADICIONALES.
. Capítulo único.—Resultas por adicción de ejercicios cerrados.

ubhgacjones pendientes de pago en 50 de Setiembre dé 186... procedentes del presupuesto anterior. 
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores. .

Zaragoza á l." de Abril de 1867.— 
fondos provinciales, León de la Escosura.

500

400 
659,555 
576,445
85,555 
91,666

500

208,555 
7069,549 
5455,582 
2718,276

2000

400

455

Total general.

500

4610,775

<3449,740

2000

400

455 855

21.494,985
B.0—El Gobernador, Antonio de Candalija.—El Oficial mayor del Consejo Contador de
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